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Elvira, secretaria de Investiga-
ción, Desarrollo e Innovación 
de CCOO, el otro sindicato que 
se reúne con Ciencia. Ambos 
se muestran satisfechos con 
la nueva carrera científica, pe-
ro ahora piden que se concre-
te cómo será la carrera de los 
técnicos y el personal admi-
nistrativo que también traba-
ja en los Organismos Públicos 
de Investigación (OPI) . San-
juán también pedirá más deta-
lles sobre la Agencia Estatal de 
Investigación, pues considera 
que “no se explica en el borra-
dor”. “Me deja perplejo”, se-
ñala. “Con los detalles actua-
les puede tratarse de algo ex-
traordinario o no servir para 
nada”, añade . 

Quienes menos celebraron 
la reforma de la carrera cien-
tífica son los jóvenes investi-
gadores, que aún mantienen 
una manifestación convocada 
en Madrid para el 6 de marzo. 
La protesta pedirá un pacto de 
Estado por la Ciencia y un au-
mento de la inversión en I+D, 
explica Salomón Aguado, por-
tavoz de FJI/Precarios, una de 
las organizaciones convocan-
tes. “Acogemos este nuevo bo-
rrador con reservas, pues aún 
no es definitivo”, añade. Tam-
bién coincide en que la nueva 
versión de la ley es “mejor que 
la anterior”. El ministerio ha 
citado a la organización a una 
reunión la próxima semana. 
En ella, la FJI planteará algu-
nas de sus inquietudes, como 
el hecho de que la nueva ca-

nido acceso este diario, “el ins-
trumento para alcanzar los ob-
jetivos generales establecidos” 
en la Ley de la Ciencia. Abarca-
rá varios años, aunque el mi-
nisterio aún no ha especifica-
do cuántos, ni tampoco cuál 
será el plazo para elaborarlo.

Reunión con sindicatos

Los grupos llevarán hoy a Gar-
mendia esta y otras reivinidi-
caciones mientras que, por la 
tarde, será el secretario de Es-
tado de Investigación, Felipe 
Pétriz, el que explique el pro-
yecto a los sindicatos. 

A falta de realizar un aná-
lisis pormenorizado con sus 
equipos en la mañana de hoy, 
los representantes de CCOO y 
UGT en esta área celebraron la 
llegada del borrador y conside-
raron que “es mejor” que el an-
terior. Ambos sindicatos recha-
zaron de plano el texto previo 
porque no recogía sus reivindi-
caciones laborales sobre la ca-
rrera de los investigadores.

El nuevo texto detalla que 
ya no habrá becas, sino con-
tratos desde el primer año, pri-
mero temporales y después in-
definidos, lo que gusta a los 
sindicatos. “Con este borrador 
se reduce el tiempo de preca-
riedad de los investigadores”, 
explica Patxi Sanjuán, secreta-
rio de Innovación e Industria 
de UGT e interlocutor de Cien-
cia en la reunión de hoy. 

“Este borrador mejora el an-
terior, aunque aún hay cuestio-
nes por limar”, comenta Salce 

rrera investigadora sólo cu-
bra a OPI y universidades, y 
no a aquellos que trabajan 
en empresas o universidades 
privadas. Estas últimas sólo 
tendrán que aplicar los con-
tratos creados por Ciencia si 
se financian en parte con fon-
dos públicos. “No lo vamos 
a permitir ni lo van a permi-
tir los sindicatos”, comenta. 
También quieren que el mo-
delo entre en vigor nada más 
aprobarse la ley y que los con-
tratos para los investigadores 
más jóvenes, los predoctora-
les, lleguen en un mes.

un año de “transición”

Fuentes del Ministerio de 
Ciencia explican que la ley 
dispone de un año de “tran-
sición” para pasar del mode-
lo antiguo al nuevo. Otro co-
lectivo de investigadores jó-
venes que aún está en vilo es 
el de quienes disfrutan de un 
contrato Ramón y Cajal. Los 
nuevos contratos para doc-
tores, de cinco años, sustitui-
rán a esta modalidad, según 
explicó ayer Garmendia en 
la cadena Ser. Lo que no ha 
aclarado el ministerio es qué 
pasará con los que ya tienen 
un Ramón y Cajal, lo que cau-
sa inquietud en este colecti-
vo, dice Noemí Cabrera, por-
tavoz de la Asociación Nacio-
nal de Investigadores Ramón 
y Cajal. “Creemos que van a 
desaparecer, pero queremos 
saber si se nos va a estabilizar 
o no”, reclama. D

Los ‘precarios’ 
se manifestarán 
el próximo 6 de 
marzo en Madrid

«PP y PSOE 
queremos sacar 
adelante esta ley», 
explica Elorriaga

El borrador es 
«mejor que el 
anterior», coinciden 
UGT y CCOO 

Claves

cambios en organismos 
públicos de investigación
El borrador de la Ley de la 
Ciencia anuncia cambios en 
los organismos públicos de 
investigación (OPI). El texto 
autoriza al Gobierno, en el plazo 
de un año desde la entrada en 
vigor de la ley, a reorganizar estas 
instituciones “con arreglo a los 
principios de eficacia, eficiencia, 
calidad, coordinación, rendición 
de cuentas y cooperación” con el 
resto de los agentes del sistema 
español de ciencia y tecnología.

centros afectados  
por la reforma
Los organismos públicos de 
investigación afectados por 
estas reformas serán la Agencia 
Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas (CSIC), 
el Instituto Nacional de Técnica 
Aeroespacial (INTA), el Instituto de 
Salud Carlos III (ISCIII), el Instituto 
Geológico y Minero de España 
(IGME), el Instituto Español de 
Oceanografía (IEO), el Centro de 
Investigaciones Energéticas, 
Medioambientales y Tecnológicas 
(Ciemat), el Instituto de 
Investigación y Tecnología Agraria 
y Alimentaria (INIA) y el Instituto 
de Astrofísica de Canarias (IAC).
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consejo de política 
científica y tecnológica
El borrador de la Ley de la 
Ciencia crea un nuevo órgano, 
el Consejo de Política Científica 
y Tecnológica, que coordinará 
la investigación en España. El 
organismo, que contará con 
representantes del Gobierno 
central y de las comunidades 
autónomas, deberá “velar por el 
más eficiente uso de los recursos y 
medios disponibles”.

consejo asesor de ciencia, 
tecnología e innovación
Otra de las novedades presentes 
en el borrador es la creación 
del Consejo Asesor de Ciencia, 
Tecnología e Innovación, como 
“órgano de participación de la 
sociedad” en este ámbito. En el 
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Nuevos órganos  
y revolución  
en los antiguos

Sede central del CSIC en Madrid.

consejo participarán los agentes 
económicos y sociales “más 
representativos”, según el texto 
provisional de la ley.

comité español de ética  
de la investigación
El borrador también llena 
un relativo vacío en la 
ciencia nacional, al crear el 
Comité Español de Ética de la 
Investigación. Según el texto del 
anteproyecto, será un “órgano 
colegiado, independiente y 
de carácter consultivo”, sobre 
materias relacionadas con 
las implicaciones éticas de 
la investigación científica y 
técnica. Los miembros del 
comité impulsarán la creación 
de comisiones de ética en los 
centros de investigación.

>

El Gobierno 
pujará por el 
fondo marino

El Gobierno ha rectifica-
do a tiempo y ha desbloquea-
do el proyecto científico pa-
ra ampliar unos 200.000 kiló-
metros cuadrados la sobera-
nía nacional sobre los fondos 
marinos alrededor de Cana-
rias. La investigación del suelo 
oceánico, necesaria para que 
la ONU apruebe la ampliación 
de las fronteras submarinas es-
pañolas, estaba paralizada por 
el tijeretazo en los presupues-
tos de I+D para el año 2010, 
como adelantó Público a co-
mienzos de año.

Según ha podido saber este 
diario, representantes de cua-
tro ministerios se reunieron 
ayer en el Ministerio de Asun-
tos Exteriores, en Madrid, pa-
ra descongelar el estudio cien-
tífico, esencial para demostrar 
que la plataforma continental 
española va más allá de las ac-
tuales 200 millas desde la cos-
ta. Defensa ha prometido el 
buque Hespérides, con el que 
los investigadores retomarán 
sus trabajos a comienzos de 
agosto. Ciencia e Innovación 
aportará el Sarmiento de Gam-
boa, a partir de 2011. Y el Mi-
nisterio de Medio Ambiente y 
Medio Rural y Marino ha ofre-
cido su barco Miguel Oliver. 
Cada departamento asumirá 
los gastos de sus buques.

El coordinador científico 
del proyecto de ampliación de 
la plataforma continental es-
pañola, Luis Somoza, del Insti-
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manuel ansede
Madrid

El Ejecutivo retoma 
la ampliación de las 
fronteras submarinas, 
paralizada por la crisis

El buque oceanográfico ‘Hespérides’ de la Armada. 

tuto Geológico y Minero (IG-
ME), cree que, con los nuevos 
medios, España “podrá cum-
plir los plazos” y presentar su 
informe a la Convención de 
Naciones Unidas sobre Dere-
cho del Mar antes del 11 de 
mayo de 2014.

Portugal ya ha presenta-
do su propuesta para ampliar 
sus fronteras submarinas, y 
el territorio que ambiciona el 
Gobierno luso se solapa con 
cientos de kilómetros cua-
drados que podrían corres-
ponder a España. El proyec-
to ha estado parado más de 
un año, pese a que el suelo 
oceánico podría esconder va-
liosos recursos naturales, co-
mo yacimientos de gas y pe-
tróleo, además de reservas 
de minerales, como cobalto, 
hierro y níquel. D

330.000
kilómetros cuadrados

La ONU ya ha aprobado una 
ampliación de 78.000 km2 en 
aguas del Cantábrico y España 
ha solicitado otros 50.000 en 
Galicia. Sumados al proyecto de 
Canarias, el país podría crecer 
330.000 km2 bajo el agua, una 
superficie equivalente a más de 
la mitad del tamaño de España.

7,7
euros

Los científicos sólo han 
necesitado 7,7 euros por cada 
kilómetro cuadrado que han 
conseguido para España. La 
ampliación del mar Cantábrico 
requirió dos campañas 
oceanográficas, con un coste de 
300.000 euros cada una.
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